
  

  

 

PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS 

 

EDICTO 

Considerando la negociación en Mesa de Personal Funcionario en sesión celebrada el 20 de 
diciembre de 2023, de las Bases para la selección de UNA (1) plaza de acceso libre de Agente 
Medioambiental de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Úbeda, 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Personal de Oficios, de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Úbeda, de 
fecha 04/12/2023. 
 
Visto el Decreto de Alcaldía 306/2024 inscrito el 29/1/2024 en el que Resuelve: 

PRIMERO.- Aprobar la convocatoria, junto con las Bases, que figuran como Anexo I para cubrir 
con carácter interino (funcionario) una plaza de Técnico de Administración General para la 
Oficina de Planificación y Coordinación de Inversiones Estratégicas, por turno libre, mediante 
concurso y formación de bolsa de trabajo. 
 
SEGUNDO.- Publicar un extracto de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Jaén, íntegramente en el tablón de anuncios municipal y en la Sede Electrónica del Excmo. 

Ayuntamiento de Úbeda (https://sede.ubeda.es), así como a efectos solo informativos en el 

Portal de Transparencia. (https://transparencia.ayuntamientodeubeda.com). 

 
En Úbeda, según fecha y firma consignada electrónicamente al pie. 
 

ANEXO I 

BASES PARA CUBRIR CON CARÁCTER INTERINO (FUNCIONARIO) UNA PLAZA DE TÉCNICO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL PARA LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE 

INVERSIONES ESTRATÉGICAS, POR TURNO LIBRE, MEDIANTE CONCURSO Y FORMACION DE 

BOLSA DE TRABAJO. 

 

1.- Objeto de la convocatoria y motivación. 

 Las presentes Bases de convocatoria tienen por objeto la elaboración de una relación de 

candidatos para la cobertura de vacantes, de conformidad con el artículo Tercero.3 de la 

Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la selección y 

nombramiento de personal funcionario interino.  

La plaza a cubrir mediante interinidad está encuadrada en el Grupo A, Subgrupo A1 de 

titulación, mediante el sistema de concurso, todo ello con pleno respeto a los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad.  

La presente convocatoria está motivada de conformidad con el contenido del artículo 10.1 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la necesidad y urgencia de la convocatoria 

según consta en la solicitud de inicio de expediente para contratación de un TAG interino, del 

1er Teniente de Alcalde, Concejal de Gobernanza, de 22 de noviembre de 2023. 
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PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS 

Se ha optado por la selección de un funcionario interino en consideración a las funciones 

públicas que deberá realizar, por ser inherentes a las mismas, en cuanto que formarán parte 

del ejercicio de potestades públicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.2. del Texto 

Refundido de la Ley 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público.  

 

La plaza se ubicará en la Oficina de Planificación y Coordinación de Inversiones estratégicas, 

Órgano del Gobierno Municipal que se creará con el principal objetivo de impulsar los 

proyectos de trasformación socioeconómica promovidos tanto por este Consistorio, como por 

el resto de instituciones y agentes sociales de ámbito provincial, autonómico, nacional y 

europeo, está incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2022 y sus 

características son las siguientes:  

 

� Escala: Administración General 

� Grupo A, Subgrupo A1 de titulación 

� Responsabilidades generales: Responsabilizarse de la dirección, coordinación y relaciones 

institucionales dirigidas a la planificación estratégica y al diseño de la participación local en 

proyectos que cuenten con financiación europea o de otros organismos tanto 

internacionales como nacionales. 

 
� Tareas más significativas: 

 

a) Desarrollo, seguimiento y finalización de la Estrategia DUSI. 

b) Desarrollo de la Agenda Urbana. 

c) Gestión y coordinación de todos los expedientes relacionados con la participación en 

cualquier programa de financiación europea canalizado a través de los Fondos 

Estructurales y de Inversión, Fondos Coyunturales Next Generation o cualquier otro 

que pueda considerarse de interés. 

d) Desarrollo de campañas de comunicación, marketing y publicidad de la cofinanciación 

europea o de otros organismos.  

e) Aplicación de conocimientos de protocolo para los actos inaugurales de nuevos 

proyectos y eventos para la ciudadanía.  

f) Atención a revisiones, auditorías o cualquier demanda que reciba la ciudad por parte 

de los organismos nacionales o internacionales que vaya destinada a la comprobación 

del cumplimiento de la normativa, indicadores, estándares y demás obligaciones 

necesarias para mantener la declaración de la ciudad como Patrimonio Mundial.  

g) Conocimiento de las plataformas Europeas como Galatea, Fondos 2020, Minerva o 

Coffe, entre otras.  

 

2. Normativa aplicable 

A las pruebas que se establecen en esta convocatoria les será de aplicación el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el 
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PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 

de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 

ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 

de marzo; la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas para la 

selección y nombramiento de personal funcionario interino y las Bases de la presente 

convocatoria. 

 

Los candidatos que superen la convocatoria a que se refieren las presentes Bases 

desempeñarán las funciones propias de la plaza a que acceden y quedarán sometidos al 

régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la prohibición de ejercer cualquier otra 

actividad en el sector público o privado sin el previo reconocimiento de compatibilidad, salvo 

las legalmente excluidas en dicho régimen.  

 

3. Publicidad 

3.1. Tanto la convocatoria como sus bases se publicarán, un extracto en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Jaén, íntegramente en el tablón de anuncios municipal y en la Sede Electrónica 

del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda (https://sede.ubeda.es), así como a efectos solo 

informativos en el Portal de Transparencia. 

(https://transparencia.ayuntamientodeubeda.com). 

3.2. Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se deriven de su ejecución, se 

publicarán en el tablón de anuncios municipal y en la Sede Electrónica del Excmo. 

Ayuntamiento de Úbeda (https://sede.ubeda.es), así como a efectos solo informativos en el 

Portal de Transparencia. 

 

4. Principio de igualdad de trato. 

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y 

hombres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la 

Constitución Española; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 

22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007, de 26 de 

noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

 

 

5. Requisitos de los aspirantes. 

Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir 

antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:  

 

1º. Nacionalidad: ser español/a, o en su caso, nacional de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea o de Estado incluido en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
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PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS 

celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en lo que sea de aplicación la libre 

circulación de trabajadores, en los términos establecidos legalmente. 

 

2º. Capacidad: poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones que se 

deriven del puesto por desempeñar.  

 

3º. Edad: tener cumplidos los dieciséis (16) años de edad y no haber alcanzado la edad máxima 

de jubilación forzosa. 

 

4º. Habilitación: no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios 

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 

o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la Escala de Administración General 

de funcionarios de la Administración local. 

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente 

ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

 

5º. Titulación: Estar en posesión del título de licenciatura, grado o equivalente, así como del 
nivel C1 de inglés y B2 de francés acreditados. 
 

Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados en las Bases, 

habrán de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 

certificación del órgano competente en tal sentido. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 

correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de 

equivalencia.  

Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su obtención y 

abonado los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación 

correspondiente, en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de instancias. 

 

6. Solicitudes 

6.1. Las instancias para tomar parte en el proceso selectivo, que deberán ajustarse al modelo 

que consta en el Anexo I, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones 

exigidas en las presentes bases, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de 

Úbeda, y se presentarán a través de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, 

(https://sede.ubeda.es) en el registro electrónico de la Sede, o en la forma que determina el 

art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en el plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el día siguiente 

al de la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 

(BOP Jaén). En el supuesto de que el último día de presentación de instancias fuera sábado, 

domingo o festivo, el plazo se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil siguiente. 
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PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS 

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto 

para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas. Aquellos 

candidatos que utilicen otros registros distintos al del Ayuntamiento de Úbeda, incluidas las 

Oficinas de Correos, tienen que comunicar mediante un aviso, al email del Servicio de Personal 

y Recursos Humanos (personal2.aytoubeda@gmail.com), informando de tal circunstancia, 

haciéndolo en el mismo día del envío, dejando constancia de los datos completos de la 

persona aspirante a dicha convocatoria, el medio oficial utilizado para hacer llegar la 

documentación, fecha del envío, email y teléfono de contacto. 

 

6.2. La tasa por derechos de participación en proceso de selección de personal, se ajustará a lo 

expuesto en la Ordenanza Fiscal Nº 53 publicada en el BOP nº 145 de 30/7/2018. 

Al tratarse de un Grupo/Subgrupo de clasificación profesional o categoría laboral A1, el 

importe de la tasa será de cuarenta y cinco euros (45,00 €). 

El devengo de la tasa, se producirá en el momento de la solicitud de inscripción de las pruebas 

selectivas mediante transferencia bancaria al siguiente número de cuenta: ES20 2103 1218 

1911 0200 0014. 

Como concepto debe figurar “TAG. (indicando el NIF del aspirante)”, debiendo quedar 

acreditado quién es la persona aspirante. 

La solicitud de participación en el procedimiento de selección no se tramitará mientras no se 
haya hecho efectivo el importe de la tasa.  
 
El abono de la tasa de los derechos de examen (y, en su caso, la justificación de la concurrencia 

de alguna de las causas de reducción de la cuota tributaria), deberá hacerse dentro del plazo 

de presentación de instancias, determinado según lo previsto en la presente Base, y deberá 

efectuarse el pago en cualquiera de las entidades bancarias autorizadas, antes de presentar la 

correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. En el 

caso contrario, se procederá a la exclusión del aspirante. 

6.3. Junto con la instancia, los aspirantes deberán presentar en el registro electrónico de la 

Sede Electrónica, o en la forma que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015, la siguiente 

documentación: 

- Justificante o resguardo acreditativo de haber ingresado el importe de la tasa por derechos 

de examen; y, en su caso, copia auténtica de la documentación acreditativa del derecho de 

reducción del abono de la tasa por derechos de participación, según el supuesto 

correspondiente. 

- Documentación justificativa indicada en la Base 7 (personas con discapacidad). 

- Documentación justificativa de los méritos alegados. 

6.4. En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de participación en el proceso selectivo 

y/o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de reducción de la cuota 

tributaria supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 

instancia. 

6.5. La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
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PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS 

6.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes; 

únicamente podrán demandar su modificación mediante un escrito motivado, dentro del plazo 

establecido por la base 6.1 para la presentación de instancias. Transcurrido este plazo, no se 

admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

6.7. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud 

podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

6.8. La participación en esta convocatoria conlleva la aceptación de las presentes bases. 

6.9. El tratamiento de la información derivada del proceso selectivo tendrá en cuenta lo 

establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 

garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y demás 

disposiciones que resulten de aplicación. 

 

 

7.  Acceso de las personas con discapacidad 

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades 

para la realización de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las 

adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del 

proceso selectivo. Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en la 

Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 

adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 

de personas con discapacidad. Los interesados deberán formular la petición correspondiente al 

solicitar la participación en la convocatoria. Igualmente, deberán aportar el dictamen técnico 

facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, que 

acredite de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanentes que hayan dado origen al grado 

de discapacidad reconocido, para que el tribunal pueda valorar la procedencia o no de la 

concesión de la adaptación solicitada. 

Para la concesión o denegación de las solicitudes de adaptación, se tendrá en cuenta que las 

mismas no deberán desvirtuar el contenido del ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo 

del nivel de suficiencia exigible para superar el proceso selectivo, así como que la adaptación 

guarde relación directa con el formato de ejercicio a realizar. 

 
8. Admisión de candidatos. 

 8.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará la resolución, que 

declare aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en los 

lugares previstos en la base 3, se indicará la relación de aspirantes excluidos, los lugares en los 

que se encuentran expuestas al público las listas completas de aspirantes admitidos y 

excluidos, y se señalará un plazo de cinco días hábiles para subsanar, en su caso, los defectos 

que hubieran motivado la exclusión u omisión mediante un escrito ante la Alcaldía. 

8.2. Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran producido modificaciones, se dictará 

nueva resolución y éstas se expondrán en los mismos lugares en que lo fueron las relaciones 
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iniciales, con determinación, además, del lugar, fecha y hora de la realización del primer 

ejercicio. 

Todas las publicaciones posteriores se harán a través del tablón de anuncios municipal y de la 

Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda (https://sede.ubeda.es), según lo 

determinado en la base 3. 

 

9. Tribunal de selección. 

9.1. La composición e identidad de los miembros del Tribunal de selección es la que figura en 

el anexo III de esta convocatoria. 

9.2. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, el Tribunal de selección velará 

por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos. 

9.3. El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 

por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 

personas con discapacidad, adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes con 

discapacidad, que así lo hubieran indicado en la instancia, poder participar en las pruebas del 

proceso selectivo en igualdad de condiciones que los demás participantes. 

9.4. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.  

Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente a las Bases de la convocatoria. 

No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que surjan en la aplicación de sus normas, así 

como lo que proceda en los supuestos no previstos en las mismas. Corresponderá al Tribunal, 

por tanto, la aplicación e interpretación de las presentes bases, así como la consideración, 

verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los 

ejercicios, y adoptará al respecto las decisiones que estime pertinentes. Si el Tribunal en algún 

momento tuviera conocimiento de que algún aspirante no cumple alguno de los requisitos 

exigidos, o del examen de la documentación resultara que la solicitud adolece de errores o 

falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas objeto de convocatoria, el Tribunal, 

previa audiencia del interesado, propondrá al órgano competente su exclusión, comunicándole 

las inexactitudes detectadas. 

9.5. El Tribunal podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de expertos, en 

calidad de Asesores, que actuarán con voz pero sin voto y a los que serán de aplicación las 

mismas prohibiciones de participación y causas de abstención y recusación que a los miembros 

del Tribunal. 

9.6. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación 

previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, sin que tampoco puedan ser nombrados miembros del Tribunal quienes 

hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 

anteriores a la publicación de esta convocatoria.  
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El Presidente del Tribunal exigirá a los miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 

incursos en causa de abstención o prohibición de participación según lo determinado en el 

párrafo anterior. 

9.7. A los efectos de comunicaciones e incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede en 

la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Úbeda.  

9.8. El Tribunal actuará con autonomía y deberá ajustarse a los principios de objetividad, 

imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá en su composición a la paridad 

entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el 

artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  

9.9. El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia de las 

pruebas escritas y de los exámenes realizados, el anonimato de las mismas cuando proceda, 

prevenir cualquier posibilidad de pérdida o sustitución de las mismas así como revisar la 

identidad del candidato, sin perjuicio de la determinación de otros criterios o actuaciones en 

caso de situaciones no previstas en las presentes bases. 

 

10. Proceso selectivo. 

En aplicación de lo establecido en el artículo 10.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público y la Orden APU 1461/2002 de 6 de junio, el proceso selectivo 

consistirá en un concurso, en turno libre, y se desarrollará con arreglo al siguiente baremo: 

  

Consistirá en la clasificación de los méritos alegados en el modelo normalizado que figura en el 

Anexo II de estas Bases y debidamente acreditado por el aspirante de acuerdo con el baremo 

de méritos establecido.  

Solo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que termine el plazo de 

admisión de instancias de la convocatoria. La puntuación de esta fase será el resultado de 

sumar las puntuaciones obtenidas en base a los diferentes méritos. El tribunal procederá a 

examinar los méritos alegados por las personas aspirantes puntuándolos de acuerdo con el 

siguiente baremo:  

 

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Un máximo de 45 puntos 

 

1. Por servicios prestados en la Administración Pública relacionados con las funciones y 

tareas objeto de la plaza convocada, 0,8 puntos por mes, hasta un máximo de 35 

puntos. Se deberá acreditar la experiencia que se alegue.  

 

2. Por servicios prestados en puestos de trabajo relacionados con la gestión, justificación 

económica, comunicación y publicidad de subvenciones en la empresa privada, 0,2 

puntos por mes, hasta un máximo de 10 puntos. 
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La experiencia profesional se justificará mediante contratos de trabajo, certificados de 

empresa o de organismos oficiales, acompañados de certificado de vida laboral. 

 

B. FORMACIÓN. Un máximo de 30 puntos 

 

1. Segunda titulación universitaria: 9 puntos. 

2. Máster, expertos y cursos de formación relacionados con las funciones y tareas objeto 

de la plaza convocada que se valorarán según los siguientes criterios: 

- Máster: 5 puntos por cada uno hasta un máximo de 10. 

- Experto: 3 puntos por cada uno hasta un máximo de 6. 

- Cursos de formación: se valorará 0,15 puntos por cursos de 20 horas de formación y 

0,01 puntos más por cada hora adicional hasta un máximo de 4 puntos.  

No se considerarán aquellos cursos cuya duración sea inferior a 20 horas lectivas. 

- Participación en Jornadas o foros relacionadas con las materias propias del puesto: Se 

valorará 

0,10 puntos por cada una hasta un máximo de 1 punto. 

 

La segunda titulación universitaria, el máster, experto o los cursos se acreditarán mediante 

aportación de diploma, título o certificado, otorgados por instituciones públicas o privadas, 

siempre que estas últimas estén homologadas, debiendo constar expresamente la duración de 

los mismos. 

 

C. ENTREVISTA: Máximo 25 puntos. 

Entrevista obligatoria en la que se valorará, entre otros, experiencia y conocimiento de utilidad 

para el objeto del contrato. 

 

11.  Calificación definitiva. 

La calificación final del proceso selectivo vendrá constituida por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en cada uno los apartados anteriores. 

No se podrá superar la puntuación máxima parcial o total establecida al efecto.  

En los supuestos de empate en la calificación final, se resolverá atendiendo a la puntuación 

obtenida por el siguiente orden:  

1.- Mayor puntuación en experiencia profesional.  

2.- Mayor puntuación en formación. 

 

En caso de seguir el empate se procederá al desempate mediante sorteo público. 

 

12. Propuesta de nombramiento  

Concluido el proceso de valoración se levantará acta provisional por el Tribunal, la cual se 

publicará en los lugares previstos en la base 3. A los efectos de la valoración llevada a cabo, y 

cualquier otra actuación del tribunal que pudiera afectar los derechos de los candidatos, se 

abrirá un periodo de alegaciones por tres días hábiles.  
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Resueltas las posibles alegaciones que se pudiesen dar, el acta definitiva expresará la relación 

de aspirantes con el orden de puntuación y se propondrá a la Alcaldía Presidencia para el 

nombramiento del candidato que haya obtenido mayor puntuación.  

 

13. Presentación de documentos 

13.1. Dentro del plazo de tres días (3) hábiles, contado desde el día siguiente a aquél en que se 

publique la relación de aspirantes a que se refiere la base 12, el candidato que haya obtenido 

la mayor puntuación deberán presentar o remitir al Servicio de Personal del Ayuntamiento de 

Úbeda, por alguno de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

siguiente documentación: 

1ª. Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original para su 

compulsa) del Documento Nacional de Identidad, o documento equivalente.  

2ª. Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentar acompañada del original para su 

compulsa) del título exigido o del resguardo de haber abonado los derechos para su 

expedición. 

3ª. Declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 

servicio de cualquiera de las Administraciones públicas o de los organismos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 

para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a la Escala de 

Administración General de funcionarios de la Administración local. En el caso de ser nacional 

de otro Estado, declaración responsable de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 

ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleo público. 

4ª. Declaración responsable de no desempeñar otro puesto en la Administración del Estado, 

Comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni desarrollar actividades profesionales 

privadas, salvo las excepciones previstas en la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

5ª. Certificado médico que acredite poseer capacidad funcional para el desempeño de las 

funciones de Técnico de Administración Especial. 

13.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados 

en la base 13.1, podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 

mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.  

13.3. Quienes tuviesen la condición de funcionarios estarán exentos de justificar 

documentalmente las condiciones y requisitos ya probados para obtener su anterior 

nombramiento, debiendo presentar un documento acreditativo del nombramiento como 

funcionario de carrera, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 

de servicios. 

13.4. Quienes presenten alguna discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33%, 

deberán presentar una certificación de la entidad pública competente en la materia, 

acreditativa de estar capacitado para el desempeño de la plaza. 

13.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la 

documentación, o de su examen se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
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señalados en la base 5, no podrán ser nombrados funcionarios interinos y quedarán anuladas 

las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en 

la instancia de participación. 

 

14. Embarazo de riesgo o parto. 

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las aspirantes 

no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su situación quedará 

condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado 

aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera que se menoscabe el derecho de los 

demás aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 

ser valorado por el Tribunal y, en todo caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación 

de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

 

15. Nombramiento de funcionario interino. 

15.1. Presentada la documentación señalada en la base 13, el órgano convocante procederá al 

nombramiento para su nombramiento como funcionario interino del aspirante que haya sido 

declarado aprobado y propuesto a nombramiento por el Tribunal, cuyo número no podrá 

exceder en ningún caso al de las plazas convocadas (en la presente convocatoria, una -1- 

plaza), debiendo tomar posesión e incorporarse al puesto de trabajo en el plazo de diez días 

hábiles contados a partir del siguiente a la notificación o publicación del nombramiento. No 

adquirirá la condición de funcionario interino el aspirante nombrado que, sin causa justificada, 

no tome posesión de su puesto de trabajo dentro del plazo posesorio o de su prórroga.  

15.2. Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, el Tribunal podrá establecer una lista por orden de puntuación con las personas 

aspirantes que hayan aprobado el ejercicio para su posible nombramiento como funcionario 

interino en el caso de renuncia de la persona aspirante declarada aprobada, falta de 

presentación de la misma o falta de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al 

reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera. 

Ante la necesidad de cobertura de cualquier plaza con nombramiento de interinidad, se 

procederá a ofertar la interinidad al primer clasificado de la bolsa prevista. En caso de ser 

rechazada por causas justificadas, se irá ofertando la interinidad al inmediatamente siguiente 

en la bolsa y así sucesivamente. Los llamamientos de interinidades no tendrán carácter 

rotativo. En el supuesto que el integrante de la bolsa, esté en el momento del llamamiento, 

unido mediante cualquier modalidad contractual o de nombramiento al Excmo. Ayuntamiento 

de Úbeda por otra bolsa distinta, se le solicitará a que en su caso elija entre el contrato o 

nombramiento como funcionario interino, para lo cual deberá renunciar expresamente, 

mediante declaración de baja voluntaria, al que venía sujeto para acceder al de nueva 

propuesta. Si por el contrario se deseara mantener la modalidad contractual que se viniera 

desarrollando, quedará ante el nuevo llamamiento en situación de «no disponible», en tanto 

en cuanto se mantenga la referida situación de contratación. Una vez finalice el contrato o 
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nombramiento, lo deberá poner en conocimiento del Servicio de Personal y Recursos Humanos 

para pasar a la situación «Disponible» para un nuevo llamamiento. 

 

16. Elaboración de relación de candidatos para la provisión con carácter interino de  la plaza 

de Técnico de Administración General para la Oficina de Planificación y Coordinación de 

Inversiones estratégicas y funcionamiento de la Bolsa de Empleo. 

Finalizadas las pruebas selectivas objeto de esta convocatoria, se constituirá una relación de 

candidatos con los aspirantes que hayan participado en el proceso selectivo (salvo que hayan 

hecho constar en su instancia de participación su negativa a formar parte de la misma), para el 

supuesto que, como Bolsa de Trabajo, se considere necesario el nombramiento de algún 

funcionario interino como Técnico de Administración General para la Oficina de Planificación y 

Coordinación de Inversiones estratégicas, encuadrados en el Grupo A, Subgrupo A1 de 

titulación con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2025 (prorrogable por una sola vez, hasta el 

31 de diciembre de 2026, como máximo).  

 

Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la lista que le 

corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su 

constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación que 

ostenta dentro del listado.  

Ante la necesidad de cobertura de esta plaza con nombramiento de interinidad, se procederá a 

ofertar la interinidad al primer clasificado de la bolsa prevista. En caso de ser rechazada por 

causas justificadas, se irá ofertando la interinidad al inmediatamente siguiente en la bolsa y así 

sucesivamente. Los llamamientos de interinidades tendrán carácter rotativo sin periodo 

mínimo.  

 

En el supuesto que el integrante de la bolsa, esté en el momento del llamamiento, unido 

mediante cualquier modalidad contractual o de nombramiento al Excmo. Ayuntamiento de 

Úbeda por otra bolsa distinta, se le solicitará a que en su caso elija entre el contrato o 

nombramiento como funcionario interino, para lo cual deberá renunciar expresamente, 

mediante declaración de baja voluntaria, al que venía sujeto para acceder al de nueva 

propuesta. Si por el contrario se deseara mantener la modalidad contractual que se viniera 

desarrollando, quedará ante el nuevo llamamiento en situación de «no disponible», en tanto 

en cuanto se mantenga la referida situación de contratación. Una vez finalice el contrato o 

nombramiento, lo deberá poner en conocimiento del Servicio de Personal y Recursos Humanos 

para pasar a la situación «Disponible» para un nuevo llamamiento. 

 
La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no darán 
lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, 
dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la Bolsa. 

Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento 

dentro de la Bolsa de Empleo: 
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— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 

personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, personal laboral o 

funcionario interino. 

— Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 

quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 

riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de 

nueve meses. La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a 

la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se encontrará 

la persona afectada.  

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales 

suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados 

en todo momento. 

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, si no 

fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por 

la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 

y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.  

La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los 

términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en 

un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor. 

La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente 

en la sede electrónica municipal. 

17. Finalización de la relación de interinidad 

La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por 

cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto 

refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a compensación 

alguna: 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de 

cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los 

puestos asignados. 

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por personal 

funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos 
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de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración Pública. 

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino 

se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por 

personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede 

desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino. 

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe 

temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del 

plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del personal funcionario 

interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En este supuesto podrá permanecer hasta 

la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica. 

Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal funcionario 

de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al carácter 

extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la 

condición de funcionario de carrera. 

 

18. Disposición final. 

Contra la convocatoria y sus bases podrá interponerse en el plazo de dos meses, contados 

desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 

de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 

potestativamente y con carácter previo, en el plazo de un mes, recurso de reposición ante la 

Sra. Alcaldesa-Presidenta, según lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

significándose que, en caso de interponer un recurso de reposición, no se podrá interponer el 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio administrativo. 
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Anexo I 

Modelo de solicitud de admisión a pruebas selectivas  
 

CUERPO O ESCALA CENTRO GESTOR NIVEL Y ACCESO 

Escala de Administración General 
Jefe/a de Oficina de Planificación y 
Coordinación de Inversiones 
estratégicas 

Ayuntamiento de Úbeda A1 

Acceso libre 

 

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

NIF 
 
 
 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
 
 
 
 
 

Fecha de nacimiento 
 
 
 

Mujer     � 
 
Hombre  � 

Domicilio: calle, plaza, avda. 
y número 
 
 
 
 

Código Postal 
 
 
 
 
 
 

Municipio 
 
 
 

Provincia 
 
 

Teléfono Correo electrónico 
 
 
 
 
 

 

2. DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Escala de Administración General 
Jefe/a de Oficina de Planificación y 
Coordinación de Inversiones 
estratégicas 

Naturaleza 
 
Funcionario interino 

Sistema selectivo y forma de 
acceso 
 
Concurso y Acceso libre 

 

3. INFORMACIÓN ADICIONAL 

Título exigido en la convocatoria 
 

Apartado para aspirantes discapacitados (discapacidad, 
adaptación de tiempos, medios, etc.) 
 
 
 
 
 
 

Formar parte de la Bolsa de Trabajo para 
interinidades (señale lo que proceda) 
 
SÍ      � 
 
NO    � 
 

Datos Tasa por derechos de participación en proceso 
selectivo  

 
 
 
 
 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 U

be
da

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ub

ed
a.

es
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

34
00

ID
O

C
24

28
9A

A
03

C
D

33
C

74
69

A

N
O

M
B

R
E

:
A

nt
on

ia
 O

liv
ar

es
 M

ar
tín

ez
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
lc

al
de

sa
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
30

/0
1/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

18
E

69
54

B
B

E
9C

4B
A

D
4B

9F
E

48
D

75
44

E
42

E
57

50
70

D



  

  

 

PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

4. FIRMA Y CONSENTIMIENTO 

El abajo firmante 
 
SOLICITA ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia. 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, reuniendo las condiciones exigidas para el ingreso y las 
especialmente señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a probar los datos que figuran en esta solicitud 
que le fueran requeridos. 
MANIFIESTA que no ha sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones públicas o de los organismos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
a la Escala de Administración General de funcionarios de la Administración local, comprometiéndose a comunicar a 
la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación personal. 
 
En _______, a ____ de ______________ de 2.02__. 
 
 
 
 

Fdo. _________________ 
 

 
Protección de datos de carácter personal 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 y del Reglamento (UE) 2016/679, se informa que los datos personales 
facilitados en esta solicitud serán tratados por el centro gestor del proceso de selección y nombramiento para el 
que se formula la solicitud, con la finalidad de gestionar la participación en dicho proceso del candidato/a. Puede 
ejercer sus derechos ante el responsable del tratamiento (Alcaldía) correspondiente al centro gestor.  
 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA. 
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AUTOBAREMACION PROCESO SELECTIVO PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PARA LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE INVERSIONES ESTRATÉGICAS. 

 
Apellidos y nombre:  
D.N.I.: Dirección:  
Teléfono:  
 
Méritos alegados  
 
A.– Experiencia Profesional: (Máximo 45 puntos)  
 
A.1. Por servicios prestados en la Administración Pública relacionados con las funciones y 

tareas objeto de la plaza convocada. 

 
 

Núm. 
Doc 

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal 

Experiencia 
Puntuación aspirante 
 

Puntuación 
asignada 
 

Causas de no 
valoración (si 
procede) 
 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

Total valoración   

 
A.2. Por servicios prestados en puestos de trabajo relacionados con la gestión, justificación 

económica, comunicación y publicidad de subvenciones en la empresa privada. 

 

Núm. 
Doc 

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal 

Experiencia 
Puntuación aspirante 
 

Puntuación 
asignada 
 

Causas de no 
valoración (si 
procede) 
 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

Total valoración   

B.- FORMACION. Un máximo de 30 puntos. 
 

Por estar en posesión de una segunda titulación académica.  
 

Núm. 
Doc 

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal 

Titulación académica 
Puntuación aspirante 
 

Puntuación asignada 
 

Causas de no 
valoración (si 
procede) 
 

1     

Total valoración   
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Máster, expertos, cursos y participación en jornadas o foros, relacionados con las funciones y 

tareas objeto de la plaza convocada se valorará según el siguiente criterio: 

 

Núm. 
Doc 

A cumplimentar por la persona aspirante A cumplimentar por el Tribunal 

Máster, Expertos, Cursos y 
Participación en Jornadas o foros 

Puntuación aspirante 
 

Puntuación asignada 
 

Causas de no 
valoración (si 
procede) 
 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

Total valoración   

 
 

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 
La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos 
consignados en este modelo de auto-baremación, que los méritos alegados se encuentran 
acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la 
convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es la que figura en la casilla «Puntuación 
total aspirante» de este impreso.  
En …………………………... a … de ………………… de 20……….. El/La solicitante Fdo.: … 

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 U

be
da

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ub

ed
a.

es
 -

 C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

34
00

ID
O

C
24

28
9A

A
03

C
D

33
C

74
69

A

N
O

M
B

R
E

:
A

nt
on

ia
 O

liv
ar

es
 M

ar
tín

ez
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
lc

al
de

sa
F

E
C

H
A

 D
E

 F
IR

M
A

:
30

/0
1/

20
24

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
E

18
E

69
54

B
B

E
9C

4B
A

D
4B

9F
E

48
D

75
44

E
42

E
57

50
70

D



  

  

 

PERSONAL Y RECURSOS HUMANOS 

Anexo III 
 

TRIBUNAL 
 
 
La composición e identidad de los miembros del Tribunal del proceso selectivo será 
establecido mediante resolución de la Alcaldía, previamente o junto con la publicación de la 
lista definitiva de admitidos y excluidos. 
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